
 

 

DECLARACIÓN DE LOS COPRESIDENTES TRAS LA REUNIÓN VIRTUAL DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO CELEBRADA EL 17 DE MAYO DE 2022 

La sexta reunión del Consejo de Gobierno de Inspectores Fiscales sin Fronteras (IFSF), 

iniciativa conjunta de la OCDE y el PNUD, se celebró de manera virtual el 17 de mayo de 20221.  

Acogemos con satisfacción que el programa IFSF número 100 haya comenzado en enero de 

2022. Hasta la fecha, los programas IFSF han llegado a 54 jurisdicciones, se han ejecutado 55 

programas y otros 50 están en curso, de los cuales 20 son programas Sur-Sur. 

La asistencia que presta IFSF, que cuenta con la colaboración del Foro Africano de 

Administración Tributaria (ATAF, por sus siglas en inglés), la OCDE y el Grupo Banco Mundial, 

ha generado importantes ingresos tributarios. En total, hasta la fecha, se han recaudado más 

de 1600 millones de dólares estadounidenses adicionales y las liquidaciones de impuestos 

efectuadas por parte de las administraciones tributarias que han recibido la asistencia de IFSF, 

en África, Asia, Europa del Este y América Latina y el Caribe, ascienden a 3850 millones de 

dólares estadounidenses complementarios. 

Destaca la capacidad de IFSF de mantener la mayoría de las operaciones pese a las 

restricciones impuestas por la pandemia de COVID-19. De cara al futuro, reafirmamos nuestro 

apoyo al modelo híbrido, que conjuga las misiones presenciales y la asistencia a distancia a 

fin de brindar la mayor utilidad a las administraciones tributarias.  

También debatimos sobre los desafíos, como la reprogramación de las actividades de 

inspección, con el consiguiente retraso que ello implica en la planificación de IFSF para los 

próximos años. En respuesta, consideramos que la prioridad es intensificar el trabajo de IFSF.  

Somos conscientes de que, en el futuro, la mayor demanda de asistencia de IFSF es probable 

que se siga produciendo en el ámbito de la comprobación de los precios de transferencia, 

aunque existe un interés creciente por el asesoramiento y los programas sectoriales sobre los 

acuerdos previos de valoración. Además, también son muy demandados los programas 

centrados en la investigación de delitos fiscales, una respuesta práctica a la lucha mundial 

contra los flujos financieros ilícitos.  

La Secretaría IFSF señaló que pondrá en marcha programas piloto para ayudar a los países en 

desarrollo a digitalizar sus administraciones tributarias a finales de 2022. IFSF dará prioridad 

                                                             

1 Los asistentes fueron: D. John Christensen (cofundador de la Red de Justicia Fiscal Internacional), D. Bob Hamilton 
(comisario de la Agencia Tributaria de Canadá) y D.ª Nora Lustig (catedrática de Economía Latinoamericana y directora del 
Instituto para el Compromiso con la Equidad de la Universidad de Tulane). Excusaron su presencia D.ª Mary Baine 
(secretaria ejecutiva adjunta del Foro Africano de Administración Tributaria), Sir Paul Collier (catedrático de Economía y 
Políticas Públicas de la Escuela Blavatnik de Gobernanza y director del Centro Internacional de Crecimiento de la 
Universidad de Oxford), Dr. D. Ekniti Nitithanprapas (director general del Ministerio de Hacienda de Tailandia) y D. Ville 
Skinnari (ministro de Cooperación al Desarrollo y Comercio Exterior de Finlandia).  



 

 

a la divulgación a nivel nacional y afianzará su colaboración con organizaciones regionales 

para dar a conocer mejor la iniciativa. En breve, se lanzará en la Plataforma de intercambio 

de conocimientos para administraciones tributarias un módulo de formación en línea para 

expertos IFSF, que preparará a los expertos para los desplazamientos y pondrá a disposición 

de los funcionarios de las administraciones tributarias una serie de recursos digitales.    

IFSF también debe prestar atención a las oportunidades de apoyar a los países en desarrollo 

a gravar la economía digitalizada, entre otras cosas, mediante la aplicación de la solución 

basada en dos pilares. IFSF puede ayudar a los países en desarrollo a conocer la aplicación de 

las reglas, incluido el impacto sobre los estímulos fiscales que se ofrecen en la actualidad.  

En un futuro inmediato, se prevé reforzar el número de expertos, dar a conocer mejor la 

oferta de IFSF y publicar el informe anual de 2022.   

Por último, nos congratulamos por los avances logrados respecto a los objetivos de 2021 y 

aprobamos el plan de trabajo para 2022/23.  

 

Copresidentes 

D. Mathias Cormann (Secretario General de la OCDE) 

D. Achim Steiner (Administrador del PNUD) 

 

 

 


